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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA - SALA LABORAL  
Magistrada Ponente: NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 
E. S. D. 

Referencia:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:    HECTOR MOISES SANCHEZ BARÓN 
Demandado:     JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA 
Litisconsorte:   COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
Radicado:         54-001-31-05-003-2016-00132-01 
Radicado Int.                21.559 

 
Asunto:       ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.395.114 
expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la 
Judicatura, obrando como apoderado de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A en el proceso de la 
referencia, tal y como se encuentra acreditado en el expediente, con el debido respeto procedo a formular 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA dentro del término legal previsto para ello, solicitando 
muy respetuosamente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta CONFIRMAR en 
su totalidad la Sentencia de Primera Instancia del 14 de enero de 2025 proferida por el Juzgado Tercero (03) 
Laboral del Circuito de Cúcuta bajo los argumentos expuestos.

Por favor solicito acuse de recibo.
 
 
Del señor Juez: 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S de la Judicatura. 
JLG/L
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
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